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C. JESÚS MANUEL GARCÍA SILVA
REPRESENTANTE LEGAL DE ARENA REGIO SERVICIO S.A. DE C.V.

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 27TA2018X0011 
Bitácora: 09/IPA0066/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción y 
Operación de la Estación Arena Regio Servicio S.A. de C.V.", presentado por la empresa Arena 
Regio Servicio S.A. de C.V. en lo sucesivo el Regulado, el 10 de abril de 2018 en Oficialía de Partes 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Carretera Villahermosa-Nacajuca. Ranchería 
Saloya 2da Sección, en el Municipio de Nacajuca, en el estado de Tabasco, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

J 
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1 1 1 .  Que el a rtícu l o 2 8 de  l a  Ley  General de l Equ i l i b r io  Eco lóg i co y la Protecc ión  a l Amb iente 
estab lece  que l a  eva l uación de l  impacto ambi enta l es e l  proced im i ento a t ravés de l  cual la 
Sec retaría establece las cond i c i ones a que se  sujetará l a real i zación de  obras y act i vi dades que  
puedan causar desequ i l i b r io  eco lógico o rebasar l os  l ím ites y cond ic iones estab lec idos en l as 
d i spos i c iones  ap l i cab l e s  para proteger el ambiente y p rese rvar y restau rar los ecos i stemas ,  a fi n 
de  ev i tar o reduc i r al m ínimo sus efectos negati vos sobre el med io ambiente. Para e l l o ,  en  los 
casos en  que determ ine  el Reg lamento que al efecto se  expida, qu i enes pretendan l l evar a cabo 
alguna de  las sigu i entes ob ras o acti vidades ,  requer i rán prev iamente la  autori zación  en mater ia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//. - Industria del etróleo petroquímica, química. siderúrgica. papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de  la Ley General de l  Equ i l i brio Ecológico y la Protección  al Ambien e 
establece en l a fracc ión 1 ,  que la realización de las ob ras y acti vidades a que se refieren las 
fracciones I a XI I del artícu lo  2 8. requerirán la presentación de  un  i n fo rme preventivo y no una 
manifestación de  impacto ambiental ,  cuando exi stan normas ofi cia les mexi canas u ot ras 
d i spos ic iones que regulen las emis iones, las descargas, e l  aprovechamiento de recursos 
naturales y ,  en genera l , todos los impactos amb i enta les re l evantes que puedan p rod uc i r  las 
obras o acti v idades. 

v. Que el a rtícu lo  5, i nc iso D). fracc ión IX, de l  Reglamento  de  l a Ley Genera l  d el Equ i l i b r io  Ecológico 
y l a  Protecc ión al Ambiente en  Materia de  Evaluac ión d el Impacto Amb iental estab lece que  
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna  de  las  s igu i en tes  ob ras o acti v i dades ,  requer i rán 
prev i amente l a autorización de l a  Sec retar ía en  mater ia de impacto ambienta l :  

VI .  

D)  ACTIVIDADES DEL SECTOR H I DROCARBUROS: 

IX .  Construcción y operación de instalaciones para la producción , transporte, 
1 almacenamiento, distribución y expend io  al público de petrol íferos, y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco lógico y la Protección  al 
Ambiente en Materia de Eva luación del  Impacto Ambiental estab lece en la fracc ión I que la 
real i zación de  las obras y actividades a que se refieren el artícu lo 5 de l  m i smo ordenamiento, 
requer irán l a presentación de un Informe P reventi vo  cuando exi stan no rmas of ic ia les mex icanas 
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u otras d i spos ic iones que  regu len l a s  emisiones, l a s  descargas ,  e l aprovechamiento de recursos 
natu ra les y ,  en genera l .  todos l os  impactos ambientales re l evantes que las obras o actividades 
puedan p roduc i r. 

V I I . Que e l  0 7  de noviembre de 2 0 1 6  se publicó en el D iar io Ofi cial de la Federac ión l a  Norma Ofi c ia l  
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, D i seño, construcción ,  operación y manten im iento de  
Estaciones de  Servicio  para a lmacenamiento y expend io  de  d iésel y gasol inas ,  misma que  entró 
en vigor e l  6 de enero de 2 0 1 7 . 

V I I I .  Que e l  objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016  consi ste en estab lecer las especificaciones, 
parámetros y requ i sitos técn i cos de Seguridad Industrial , Seguridad Operat iva, y Protección 
Ambiental que se deben cumpl i r  en el diseño ,  construcc ión ,  operación y mantenimi ento de 
Estaciones de Servi c io  para a lmacenamiento y expend io de d iése l  y gasol i nas. 

IX .  Que en e l  Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la Gest ión Ambiental, se 
desprende que, para e l desar rol lo de las acti v idades referidas en la  Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambienta les 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cu mp l i r  con las  espec ifi cac iones de Diseño y Construcc ión de la NOM-00S
ASEA-2016  que establece que prev io a la  construcción se debe contar con los perm isos y 
autor izac iones regu lator ias requeridas por la normatividad y l egislación local y/o federa l ,  
i ncluyendo e l impacto ambiental y los d iferentes aná l isis de r iesgo que sean apl i cab l es. 
Asimismo, dentro de estas d isposiciones se encuentran las de del im i tación respecto a d i stancias 
de  seguridad a e lementos externos, en pred ios u rbanos, pob laciones rurales o a l  margen de 
carretera, capacidades de  carga de suelo ,  sondeos no menores a 10 metros para determ inac ión 
de  manto freát i co, pozos de observación ,  pozos de  mon itoreo, s i stemas de recuperación de 
vapores, med idas de seguridad en caso de  derrames de  combust ib les, med idas de hermetic idad 
neumática en todos los sistemas. 

XI .  Que derivado de lo  anter ior ,  y con el cump l im iento de la  NOM-00 S-ASEA-2016  se regu lan l a s 
emis iones .  las descargas, y en  genera l ,  todos  los  impactos ambientales re levantes que puedan 
produc i r  la  construcción y operación de instalaciones para e l  expendio al públ ico de 
petro l íferos (estaciones de serv ic io de  gasol ina y/o diésel ) ,  p reviniendo posib les impactos 
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ambientales  s ignificativos ,  s i  s e  cons idera q ue  la u bi cac ión p retend ida se  local i za en  áreas 
u rbanas, suburbanas e i ndust riales, de equ ipam iento urbano o de serv i cios, as í  como al margen 
de autop i stas ,  carreteras federales , estatales, mu n ic ipal es  y/o local e s que no están dentro de 
un Área Natural P rotegida, por lo que esta D i recci ón  General de  Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo  d i spuesto en los art ícu los 3 1 ,  fracción  I de l a Ley Gene ral de l  Equ ilib r i o 
Eco lógi co  y la Protección a l  Amb i ente; 2 9 , fracc ión I del Reglamento de la Ley General del 
Equil ibr io Eco lógico y l a  Protección al Ambiente en Materia de  Evaluac i ón  del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXV I I y 3 7 del Reglamento Interio r  de la Agencia Nacional de  Segur idad Indu stri a l  y 
de  P rotección al Medio Amb iente de l  Sector  Hid rocarburos procede a evalua r l a informac ión 
p resentada para el Proyecto .  

XI I .  Que por la descripción , características y ub i cación de las act ivi dades que i ntegran el Proyecto , 
éste es de competencia federal en materia de  evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcc ión y operación de i nstalac iones para el a lmacenamiento, 
d istribuc i ón y expend io  al público de pet rolífe ros, tal y como lo disponen los  a rtícu los  2 8 fracc ión 
1 1 de  la Ley Gene ral del Equilib r i o  Ecológi co  y la Protección a l Ambiente (LGEEPA) , y 5 i nc i so  D ) ,  
fracción IX  d e l  Reglamento de l a Ley General de l  Equ ili b rio Ecológico y l a  Protección  a l  Amb iente 
en  mater ia de  Evaluación de Impacto Ambiental ( REIA) ,  asim i smo se p retende desa r rol l ar u n a  
acti v idad del secto r hid rocarburos de conformidad co n  l o  señalado en  e l  artícu lo 3 ,  fracción XI .  
i nciso e )  de  l a  Ley de l a  Agenc ia Naciona l  de  Seguridad I ndustr ial y de P rotección al Medio 
Amb iente del Secto r  H id rocarbu ros, al tratarse del almacenamiento ,  d istri bución y expend io  al 
público de petrolíferos .  

Descripción de l  proyecto. 

X I I I .  Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado, 
el Proyecto consiste en la construcc i ón ,  operación y manten imiento de una estación de serv i cio , 
cuya act iv idad pri nci pal será la comercia l i zac ión al público d e  gaso linas Magna y Prem iu m, así 'K como combust ib le Diése l ;  con capacidad de almacenamiento tota l  de  2 40 ,000 l i t ros, d i str i bu i dos Q 
en 3 tanques de la s igu i ente manera: 

• 1 tanque para almacenar 8 0 ,000 l i t ros de  gasoli na Magna 
• 1 tanque para almacenar 8 0 ,000 l i t ros de  gasol i na  P remium 

{ 
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• 1 tanque para almacenar 8 0  000 l itros d e  gaso l i na D iese l 

As í  mismo contara con: 

DISPENSARIOS PARA E L  DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras 

Número de 

Dispensarios posic iones de mangueras de 
carga de gasol ina Magna gaso l ina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Número de 
mangueras D iésel 

2 

2 

-
-

Así  m ismo , este Proyecto contara con área l ib re ,  área de circu lación, área verde, área de  
despacho, fosa de tanques, edifi cio de  servicios. locales comercia les, san itarios. 

Para el desarrol lo de l  Proyecto se requ iere una superfic i e de  2 .463 m2 , el pred io  donde se 
pretende constru i r  la estac ión de  servi c io, se  encuentra inmerso en una zona semi u rbana del 
Mun ic ip io ,  a un  costado de  l a carretera Vi l l a hermosa - Nacajuca, y por las ca racterísti cas de  la 
zona ,  l os terrenos se ocupan para usos comercia les e i ndustriales (bodegas, locales comerciales, 
una estación de servic io de Gas Carburante, venta de comida y hab itacional. por lo que la zona 
ha  s ido impactada con anterioridad .  El Regu lado ind i ca la distribuc ión de las superfic i es de l 

/ Proyecto , en l a  página 4 9  de l Capítu lo  I I I  de l  I P . Las coordenadas de ub icac ión geográfica de l  
Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA l S - DATUM WGS 84 

Vértice X y 
1 506 ,807 . 6 3 9  - 1 ,994 ,8 6 3 . 105 

2 5 0 6 , 8 0 6 . 5 1 3  - 1 , 994 ,9 1 1 . 5 3 8  

3 5 0 6 , 7 8 7. 8 2 5 - 1 , 994  9 2 3 . 1 4 6  

4 5 0 6 , 7 7 2 .4 8 2  - 1 , 9 9 4 ,90 1 . 7 8 6  

5 50 6 , 7 5 3 . 6 2 1 - 1 , 994 ,9 1 5 . 3 3 3  

6 5 0 6 , 7 40 .203  - 1 . 994 .8 9 6 . 6 5 3  

7 506 , 807 .0 1 1 - 1 .994,8 5 2 . 64 6  
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El Regulado establece l as med idas de mitigación y/o compensación en  las páginas 89-101  de l  
I P. En  adici ón  a lo anterio r  esta DGGC determina que de confo rmidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-201 6 , el Regulado deberá cumpl i r con la totalidad de l as 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de l as etapas del presente Proyecto . 

El Regulado en el cronograma de activ idades p resentado en la página 1 3  del IP estimó u n  p lazo 
de 12 meses para la etapa de preparación del sit i o y construcción ,  y de  30 años pa ra operación  
y manten im iento del Proyecto, esta DGGC conside ra otorgar un  p lazo de hasta 1 2  meses 
para la etapa de p reparación de l s it io y construcción y, de  30 años para la operación  y 
manten im iento considerando l a v ida útil de  los tanques .  El p rimer plazo i n i cia rá a partir de  la 
notifi cación del p resente reso l u t ivo y el segundo a partir de la conclusión  del primer p lazo 
otorgado . 

La información de l as características de las ob ras permanentes se  descr ibe en las páginas 46-
57 de l  Capítu lo III del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 2 8 fracc ión 1 1 , 2 9, 3 1  
fracción I de la Ley General del Equil ib r i o  Ecológico y la Protección al Amb iente; 1 º ,  3 º fracción X I .  4 º ,  
5 º fracción  XVII I, 7 fracción I de  la Ley de l a Agencia N acional de  Seguridad Industri al y de  Protecc ión 
al Med io Amb iente d el Sector H id roca rbu ros; 2 segundo párrafo ,  3 fracción 1 ,  B i s ;  5 º i nc i so D)  fracc ión 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción  I del Reglamento de l a  Ley General del Equilib rio Ecológico y la  
Protección al Amb iente en materia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental ; 4 ,  fracc ión  XXV I I. 1 8  
fracc ión 1 1 1  y 3 7 fracc ión V I  de l  Reglamento Inte rior de  la Agencia Nacional de  Seguridad Indu stria l y 
de  Protección al Med io Ambiente de l  Sector Hid rocarburos ,  y a l a  Norma Ofi ci al Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 16 ,  D iseño, construcción ,  ope ración y manten imiento de Estaciones de Serv icio para 
a lmacenamiento y expend io  de  d i ésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 6 
PRIMERO. - Es PROCEDENTE l a real izac ión del Proyecto "Construcción y Operación de la Estación 
Arena Regio Servicio S .A. de CV. "  con pretend ida ubicación en Carretera Vill ahe rmosa-Nacaíuca, 

� Ranchería Sa loya 2 da  Secc ión , Muni cip io  de  Nacajuca ,  en  el E stado de Tabasco ,  ya que se aíusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracc ión I de la Ley General del Equ ilib rio Ecológ i co y la P rotección  al 
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Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reg lamento de  la  Ley  General de l  Equ i l i b rio Ecológico y l a 
P rotección al Ambiente en mater ia de  Eval u ación del Impacto Ambiental ; al regu larse, en l a NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcc ión ,  operación y manten im iento de Estac iones de Servicio para 
a l macenamiento y expendio de diésel y gasol i nas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en genera l .  todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en refe rencia a los aspectos ambienta l es correspondientes a 
i n stalar una estac ión de servicio en zona de  carretera, conforme a lo descrito en los Considerandos IV 
al XI I I  de la presente resolución . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I  
de l  presente, respecto las  etapas de preparación de l  sitio y construcción, así como para las  etapas de 
operación y mantenimiento, por  l o  que deberá dar aviso previamente a la Di rección Genera l  de  
Superv is ión, I nspección y Vigi lanci a Comercial de esta AGENCIA, sobre l a  fecha de in i c io de cada una de 
las  etapas referidas; el lo obedece a los  fines de inspección correspondientes ind icados en la NOM-00S
ASEA-20 16 , Diseño, construcción, operación y manten imiento de Estaciones de Servic io  para 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasoli nas. 

Al término de la  vida úti l de l  Proyecto, e l  Regu lado deberá rea l i zar e l  desmante lamiento de toda l a 
i nfraestructura que  se encuentre presente en e l po l ígono del Proyecto. así como la demol i ción de las 
construcciones existentes, dejando el pred io, l ibre de  residuos de todo t ipo y regresando en la med ida 
de lo posible a las cond i ciones i nic iales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AG ENCIA, un programa de  abandono del 
s i t io para su va l i dación  respect i va y una vez avalado, deberá notificar que dará in i c io a l as act iv idades  / correspond i entes a d icho programa para que l a  D i rección General de Supervi s ión. I nspecc ión y .?' 
Vigi l ancia Comercial verifi que  su cumpl im iento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehab i l itación del s i tio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 d ías háb i l es J de anti cipación a la ejecución de las mismas , p resentar la i nformación sufic iente y deta l l ada que permita 
a esta autor idad. evaluar s i  los pretend idos camb ios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016 , D iseño, construcc ión ,  operación y mantenimiento de Estaciones de Serv icio para 
almacenamiento y expend io de  d iésel y gasol inas; o en su caso , s i  éstos no causarán desequ i l i b r ios 
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eco lógicos, n i  rebasarán los l ím ites y condiciones estab l ecidos en l as d isposic iones ju ríd i cas re l ativas a la 
p rotecc ión al amb iente que  l e  sean apl icab l es . 

CUARTO.- La presente reso l ución se  refiere exc lus ivamente a la eva l uac i ón de l impacto amb ienta l 
que se prevé sobre el sit i o de l Proyecto que fue descr ito, por l o  que ,  l a p resente reso luc ión  no 
const itu e un ermiso o autorización de inicio de obras o actividades, ya que  l a s  m i smas son 
competencia de las i nstanc ias estatales, o en  su caso mun i cipa les . de conform idad con lo  d ispuesto 
en las l eg is lac iones estatales y orgán i cas munici pales ,  así como en la legislac ión orgán ica municipa l y 
de desarrol lo urbano u ordenamiento te rr ito rial . de  las Entidades Federati vas; asim ismo,  la p resente 
resolución no reconoce o val ida la l egítima propiedad y/o tenencia de la ti erra; por lo que ,  quedan a 
salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

En este sentido, es ob l igación del Regu lado contar de manera previa al i nicio de cualquier actividad 
rel ac ionada con el Proyecto con la total i dad de  los permisos, autorizac iones, l i cencias, entre otros, 
que sean necesarias para su rea l ización ,  conforme a las disposiciones l egales ap l icab les en cua lqu ier 
mater ia d i sti nta a la que se  refi ere la p resente resoluc ión, en el entendido de  que la reso lución que 
exp ide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causa l  (v i ncu lante) para que otras autoridades 
en el ámbito de  sus respectivas competencias  otorguen sus auto ri zaciones ,  perm i sos o l i cenc ias .  
entre otros .  que  l es correspondan .  

La p resente reso luc ión no exime al Regu lado de l  cump l im iento de las d ispos ic iones ap l i cables 
de rivadas de la Ley de  H id rocarburos  como l a  presentac ión de  la evaluac ión de  i mpacto soc i a l que  
estab lece e l artícu lo 1 2 1  de l a  citada l ey; as í como tampoco de  contar con  el d i ctamen técn i co de  
d iseño y construcción, y en  su  momento e l  de  operación y manten im iento para l a  eva luac ión de  l a  
conform idad emit i do a l a estac ión de servicio ,  por una Unidad de Verificación  acred itada, y aprobada 
por l a  Agencia. de  acuerdo con lo establecido en el i nciso 9 de la NOM-00S-ASEA-20 16 .  

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de  
Riesgos, para dar cumplimiento a lo  estab leci do  en las  DISPOSICIONES administrativas de _:/) 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Y Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de /1\ 
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Petrolíferos . publicadas en  e l  D iario Ofic ial de l a  Federación e l  1 6  de junio de 2 O 1 7 ,  de  conformidad 
con el programa que al efecto emita la AGENCIA. para instalaciones que hayan obtenido permiso de 
la CRE antes de marzo de 2 018 o. previo a su construcc ión, para insta laciones que hayan obtenido 
permiso de la CRE con posterio ridad a marzo de 2 O 1 8 . 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal .  por lo que de conformidad con 
el artícu lo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equ i l ib r i o  Ecológ i co y la 
P rotección al Ambiente en  materi a  de Evaluación de l  Impacto Amb iental. el cual dispone que e l  
Regu lado deberá dar avi so a la DGGC del cambio de titu laridad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente l a 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión I ntegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos ap l icables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos pel igrosos, con i ndependencia de que un  tercero ajeno o uno 
relac i onado con el titular de la presente autorización . ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial , que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo. el Regulado será e l  ún i co responsable de garantizar la realización de las acdones de 
mitigación, restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

SEPTI MO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la  Ley Genera l del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras dispos ic iones legales y reglamentar ias en la mater ia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso 
de revis ión, conforme a lo estab lec ido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equ i l i b rio Ecológico y la 
P rotección al Amb iente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la p resente resolución. 
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OCTAVO. -Téngase por reconocida l a  pe rsona l i dad ju r íd i ca con l a que s e  ostenta e l  C .  J esús Manue l  
Garc ía S i l va en su ca rácter de  representante legal de  Arena Regio Servic io S .A. de C .V .  

NOVENO. - Notifi car l a presente reso luc ión a l C .  Jesús Manuel García Si lva, representante l ega l de  
Arena Regio Servicio S .A. de  C .V . .  personalmente de  conform idad con el artícu lo 1 6  7 B is de  l a  
Genera l de l  Equ i l i br io Eco lógico y la Protecc i ón  a l Amb iente y demás relativos ap l icab l es. 

A T E N T A M E N T E  
EL  DI RECTOR GEN RAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas v(a electrónica 

Ce.e. lng.  Carlos de Regules Ruiz Funes. - D irector Ejecutivo de la AS EA.- Para conocimiento 
Bió l .  Ul ises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industr ial de la ASEA.- Para conoc imiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conoc imiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Superv isión, Inspecc ión y Vig i lancia Industr ia l de la ASEA. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Superv is ión ,  Inspección y Vig i lancia Comercial de la ASEA - Para conocimi ento .  
Expediente: 2 7 TA20 1 8X0 0 1 1  
Bitácora: 0 9 /I PA00 6 6 /04 / 1 8  
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